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Señor(a) 
ANONIMO 
Sin dirección 
Ciudad 

u 8 MAR 224 

22 MAR 2024 

Datos Notificación 

Nombres/Apellidos:  

No Identificación:  

Fecha y  1-lora:  

Nota: Los datos de este apartado solo serio diligenciados por la peiaona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

Asunto: Comunicación Archivo 
Referencia: Expediente Disciplinario No. 154-2022 

Respetado(a) señor(a), 

Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Gobierno, en atención al asunto de la referencia, le informo, 
que mediante Auto No. 0029 del 13 de febrero de 2024, elJefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno, 
ordenó ARCHIVAR la presente diligencia, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

En ese sentido, de conformidad con lo establecido en el Parágrafo primero del Artículo 110 de la Ley 1952 del 
2019, modificada por la Ley 2094 del 2021 "(...) La intervención del quejoso, que no es sujeto procesal, a 
excepción de lo establecido en el ARTICULO anterior, se lirnita únicamente a presentar y ampliar la queja bajo 
la gravedad del juramento, a aportar las pruebas que tenga en su poder y a recurrir la decisión de archivo y  el 
fallo absolutorio. Para estos precisos efectos podrá conocer el expediente en la Secretaria del Despacho que 
profirió la decisión. (...)" 

Al respecto, y  con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 129 Ibídem, remito copia de la 
enunciada decisión en tres (3) folios, informándole que contra la misma procede el recurso de apelación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 131 y  134 de la Ley1952 de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021, 
que podrá interponer y  sustentar por escrito dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de entrega 
de la presente comunicación. 

Para los efectos pertinentes, el expediente reposará en la Oficina de Asuntos Disciplinarios de la Entidad ubicada 
era la Calle 11 No 8— 17- Edificio Liévano de la ciudad de Bogotá. Así mismo, en caso de no poder asistir podrá 
solicitar copia digital del expediente disciplinario. 

Anexos: 3 folios 
Proycctó: Odalys Xomara Cristal Suarez Gonzalez 
Revisó: Yun Paola Vásquez Gómez 
Rcvisó/Aptobó 1-lumberto Duarte Garcia,Jefe de la Oficina de Control Disciplinano Interno 

Atendiendo el hecho de que ci peticionario no dejo dirección alguna con el fin de comunicarle el trámite dado al requerimiento presentado y  de 
conformidad con lo preceptuado ene1 articulo 209 de la Constitución Política y en el Párrafo Segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento y de 
lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 

Constancia de fijación. l-loy  se fija la presente comunicación, con el fin de informar al peticionario el trámite adelantado 
respecto de su requenmiento, en un lugar visible de la Secretaria Distrital de Gobierno, siendo las Siete de la mañana (7:00 am) por el término de cinco 
(5) días hábiles. 

Constancia de des fijación, el presente oficio permanecerá filado en lugar visible al público de la Secretana Distntal de Gobierno por el término de cinco 

(5) días hábiles y  se desfijará el  a las Cuatro y  Treinta de la Tarde (4:30 pm.) 
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